



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03099/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00140/ATLACOM/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Atlacomulco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha once de febrero de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Número de parquimetros, ubicaciones, ingresos de enero 2025 y en qu se ocupa el dinero recogido y en que se emplea con documento justificación”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

2. Ampliación de plazo para emitir respuesta. Con fecha cinco de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO amplió el plazo para emitir su respuesta al tenor de lo siguiente: 

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se aprueba prórroga en la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.

3. Respuesta. Con fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se atiende solicitud de información.

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 

· Oficio de fecha cuatro de marzo, signado por el Comisario Municipal de Atlacomulco, mediante el cual informa que de la respuesta otorgada por la Coordinación de Parquímetros, se anexa una relación con el número de parquímetros y su ubicación, como se observa: 
[image: ]
· Oficio de fecha doce de marzo de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa lo siguiente: 

... ingresos de enero 2025 y en qué se ocupa el dinero recogido y en que se emplea con documento justificación…

Respuesta: Se informa que los ingresos del mes de enero de 2025 por concepto de parquímetros es de $210,847.00 (Doscientos diez mil ochocientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.)
Por lo que se refiere al rubro donde solicita "en qué se ocupa el dinero recogido y en que se emplea con documento justificación", es menester informar que no se pueden identificar los gastos relacionados con la recaudación de parquímetros, ya que se han estado cubriendo los gastos que de acuerdo a la necesidad de los servicios requiere el ayuntamiento para su funcionamiento y prestación de servicios públicos, como lo establecen los artículos 7 y 8 del Código Financiero del Estado de México y Municipios que a la letra dicen (…)
Sin embargo se informa que aún no se cuenta con las cifras definitivas ejercidas en la partidas del gasto, toda vez que se encuentra en proceso de integración el Informe Mensual de Enero de 2025, el cual es presentado en el Primer Informe Trimestral de 2025 ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México conforme a lo establecido en el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios que a la letra dice: (…)

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la persona RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en fecha dieciséis de marzo de dos mil veinticinco, sin embargo, por corresponder a un día inhábil se tuvo por presentado el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Información incompleta” 

Motivos de inconformidad. “incompleta”. 

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03099/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

7. Manifestaciones. En  fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado al tenor de lo siguiente: 

· Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratificó su respuesta inicial. 

Documento que se hizo del conocimiento del Particular el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco. 

8. Ampliación de plazo. El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional. 

9. Cierre de instrucción. El tres de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 



II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el catorce de marzo de dos mil veinticinco, y la persona RECURRENTE presentó su recurso de revisión el dieciséis de marzo de dos mil veinticinco pero quedó registrado el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco; por lo que, el Recurso de Revisión, se tuvo por presentado al siguiente día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Es de suma importancia mencionar que, si bien, la parte proporcionó un seudónimo para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, por cuestiones de técnica jurídica se realiza un cuadro de análisis, con la finalidad de recordar lo que obra en el expediente electrónico, al tenor de lo siguiente:

	
	Requerimiento
	Respuesta
	Observaciones

	1
	Número de parquímetros
	Coordinador de parquímetros. Informó el número de parquímetros por ubicación y el número total de parquímetros. 
	Colmó
Se informó el número de parquímetros

	2
	Ubicaciones de los parquímetros. 
	Coordinador de parquímetros. Informó la ubicación de los parquímetros.
	Colmó
Se informó la ubicación de los parquímetros

	3
	Ingresos de enero de 2025
	Tesorero Municipal. Informa que los ingresos de enero de 2025 por concepto de parquímetros es de $210,847.00.
	Colmó
Se informó el monto de ingreso de la temporalidad solicitada

	4
	En qué se ocupa el dinero y en que se emplea con documento justificación. 
	Tesorero Municipal. Informa que no se pueden identificar los gastos relacionados con la recaudación de parquímetros, ya que se han estado cubriendo los gastos que de acuerdo a la necesidad de los servicios requiere el ayuntamiento para su funcionamiento y prestación de servicios públicos, como lo establecen los artículos 7 y 8 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Sin embargo, se informa que aún no se cuenta con las cifras definitivas ejercidas en la partidas del gasto, toda vez que se encuentra en proceso de integración el Informe Mensual de Enero de 2025, el cual es presentado en el Primer Informe Trimestral de 2025 ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México conforme a lo establecido en el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
	Colmó
Se informó que el ingreso se ha utilizado para cubrir los gastos que de acuerdo con las necesidades de los servicios requiere el ayuntamiento para su funcionamiento y prestación de servicios públicos. 

No se advierte documento donde se especifique el egreso realizado específicamente por los ingresos de parquímetros. 




  
Dicho lo anterior, resulta necesario contextualizar la información solicitada, para ello, es menester traer a colación lo que establece la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios que, precisa lo siguiente: 

Artículo 32. Objeto del Sistema Estatal. El Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial es el mecanismo de coordinación entre las autoridades estatales y municipales en materia de movilidad, seguridad vial y transporte, así como con los sectores de la sociedad en la materia, a fin de cumplir el objeto y principios de esta Ley, los instrumentos de planeación y la implementación coordinada de los principios, elementos, acciones, programas, criterios, instrumentos, políticas públicas, servicios y normas que se establecen con el objetivo de garantizar el derecho a la movilidad de las personas, bienes y mercancías.

Artículo 36. Elementos del Sistema Integral de Movilidad.
…
II. Infraestructura para la movilidad: Toda aquella que tienda a mejorar la movilidad en el Estado, permita la movilidad de las personas, la operación y/o confinamiento del servicio de transporte, los centros de transferencia modal, las bahías de ascenso y descenso, bases de taxis, sitios, estaciones, terminales, depósito de vehículos, cobertizos, entre otras:
a). Elementos incorporados a las vías públicas e infraestructura de movilidad, que no forman parte intrínseca de la misma, como banquetas, guarniciones, calles peatonales, la señalización vial, dispositivos del control del tránsito, iluminación y equipamiento de seguridad, vigilancia y protección civil y publicidad, entre otras; 
b). Estacionamientos públicos dentro y fuera de la vía pública; 
c). Servicios complementarios; 
d). Sistemas de bicicletas compartidas; 
e). Sistemas de vías ciclistas; 
f). Sistemas de bici-estacionamientos; 
g). Parquímetros; 
h). Sistemas de regulación, administración de la demanda, control de flujos peatonales, vehiculares, sistemas electrónicos de pago del servicio de transporte público; i). Sistemas de control vehicular, monitoreo y videograbación, y 
j). Sistema de gestión del tiempo para el transporte público.

En lo que respecta al Sujeto Obligado, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Atlacomulco y el Reglamento de Parquímetros señala que: 

Bando Municipal del Ayuntamiento de Atlacomulco
Artículo 152. El sistema de parquímetros será operado por el Gobierno Municipal, debiendo prevalecer en todo tiempo el interés público sobre el privado, solo el Ayuntamiento podrá imponer las sanciones o restricciones de acuerdo al reglamento respectivo, facultando a los inspectores de parquímetros, para infraccionar y realizar el retiro de la placa a los vehículos automotores estacionados en cajones azules para personas con alguna discapacidad, adultos mayores y personas embarazadas, y cajones de parquímetros.

Reglamento de Parquímetros del Ayuntamiento de Atlacomulco
Artículo 7.- Corresponde a la Coordinación de Movilidad dependiente de la Comisaría Municipal las siguientes atribuciones: 
1. Organizar administrativa y técnicamente el servicio de estacionamiento regulado por parquímetros mediante oficios, circulares, memorándums y otras disposiciones administrativas que estime pertinentes, previa autorización del Ayuntamiento en Sesión de Cabildo; 
II. Coordinarse con la o el Titular del Área de Parquímetros para recabar e ingresar a la Tesorería Municipal los recursos derivados del servicio de estacionamiento regulado por parquímetros y los generados por las infracciones señaladas en el presente Reglamento; y Las demás que resulten de la aplicación del presente Reglamento.

Artículo 10.- La o el Titular del Área de Parquímetros tendrá las siguientes funciones:
 I. Creación y seguimiento de los planes y programas de acción para el buen funcionamiento del Área de Parquímetros; 
II Coordinar, programar y ejecutar actividades para el desarrollo laboral del Área de Parquímetros; 
III. Asegurar el cumplimiento de los planes, programas y actividades establecidas; 
IV. Supervisar las actividades que realizan las diferentes áreas que integran el Área de Parquímetros; 
V. Tener bajo su mando inmediato, a los servidores públicos adscritos al área a su cargo; 
VI. Atender a los usuarios del servicio de estacionamiento controlado por parquímetros; 
VII. Imponer por conducto del personal a su cargo las sanciones que se deriven de la aplicación del por infracciones del presente Reglamento en lo correspondiente al sistema de parquímetros; VIII. Asignar a los servidores públicos del Área de Parquímetros, las funciones que considere pertinentes para el buen desarrollo de sus actividades; y 
IX. Las demás que le designe la o el Presidente Municipal.

Artículo 22.- La extracción del dinero depositado en las alcancías de los parquímetros, por el uso de estacionamiento en la vía pública, se hará de manera conjunta y coordinada entre la o el Titular del Área de Parquímetros, el personal autorizado por la Tesorería Municipal, Contraloría Municipal y algún integrante de la Comisión Edilicia Transitoria de Movilidad, los cuales serán cuatro días por semana y a partir de las 09:00 horas y hasta concluir la recaudación, realizando el conteo del recurso recaudado en las oficinas Tesorería Municipal, resguardando en dichas oficinas el carro recaudador o en su defecto en el área de fiscalización.

De lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado, cuenta con las competencias, facultades y atribuciones para conocer, administrar y generar la información relacionada con los procedimientos de adjudicación llevados a cabo por el Municipio.

Correlativo a lo anterior, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente, a saber la Tesorería Municipal y el Coordinador de Parquímetros, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así y conforme a lo establecido en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento de información a las áreas competentes para conocer de lo peticionado. 

Ahora bien, en cuanto hace al análisis de los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en lo que respecta a los requerimientos relacionados con el número de parquímetros y su ubicación, el servidor público habilitado informó en número de parquímetros por ubicación y el número total de parquímetros, tal como se observa a continuación: 
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Por lo que, estos requerimientos se tienen por colmado. 

En lo que corresponde al requerimiento relacionado con ingresos de enero de dos mil veinticinco, en respuesta, el Tesorero Municipal refirió que los ingresos de enero de dos mil veinticinco por concepto de parquímetros fue de $210,847.00, por lo que, este punto de la solicitud se tiene por colmado. 

Respecto al punto de la solicitud relativo a en qué se ocupa el dinero y en qué se emplea, el servidor público habilitado competente, refirió que, no se podían identificar los gastos relacionados con la recaudación de parquímetros, ya que se han estado cubriendo los gastos que de acuerdo con la necesidad de los servicios requiere el ayuntamiento para su funcionamiento y prestación de servicios públicos, como lo establecen los artículos 7 y 8 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Por lo que, se considera que, este requerimiento se tiene por colmado, ya que en efecto no existe fuente obligacional para identificar específicamente los conceptos en los que se gastan los ingresos provenientes de los parquímetros y por lo tanto tampoco obra en sus archivos documento que justifique el gasto de los ingresos por concepto de parquímetros. 

En lo que compete al documento justificación del dinero proveniente de parquímetros, en respuesta, el Tesorero Municipal refirió que no se contaba con cifras definitivas ejercidas en las partidas del gasto, toda vez que se encuentran en proceso de integración el Informe Mensual de Enero de 2025, el cual es presentado en el Primer Informe Trimestral de 2025 ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México conforme a lo establecido en el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

En ese sentido, es menester destacar que, de conformidad con el Código Financiero del Estado de México y Municipios, se entiende como ingresos a aquellos ingresos que se constituyen por impuestos, derechos, aprovechamientos y aquellos derivados de apoyos federales o derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, tal como se observa a continuación


Código Financiero del Estado de México y Municipios
…
XXIII-A. Ingresos Ordinarios. Proporción de los ingresos gubernamentales que de manera permanente y previsible obtiene el Estado o Municipios, que constituyen la fuente normal y periódica de recursos fiscales para financiar sus actividades. Se integran por los impuestos, derechos, aprovechamientos y los ingresos derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de otros apoyos federales, siempre y cuando que por su naturaleza no se encuentren destinados a un fin específico.
…

Asimismo, el artículo 9 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que: 

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente: 
I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este Código. También son derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.
III. Contribuciones o Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de las personas físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización de obras públicas o de acciones de beneficio social; las que efectúen las personas a favor del Estado para la realización de obras de impacto vial regional, que directa o indirectamente las beneficien, así como las derivadas de Servicios Ambientales.
IV. Aportaciones y cuotas de Seguridad Social. Son las contribuciones que las instituciones públicas y sus servidores públicos, respectivamente, están obligados a cubrir en los términos de la ley en materia de seguridad social en el Estado.

De lo anterior, se colige que, el pago de parquímetros es un pago de derechos, por estacionamiento en la vía pública regulado por Parquímetros, tal como lo establece la página del Gobierno del Estado de México, como se observa: 
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Hasta aquí tenemos que, el pago de parquímetros es catalogado como un pago de derechos y se trata de un ingreso municipal, sin embargo, es de mencionar que, existen otros tipos de derechos como la expedición de licencias o permisos, usos de bienes públicos, recolección de basura o limpieza de calles, servicios catastrales, entre otros. 

De tal manera que es de señalar que, cuando un ingreso (por concepto de pago de derechos) ingresa a las arcas del Ayuntamiento, no se advierte específicamente por qué concepto es, es decir, se sabe que se trata de derechos, pero no se desagrega por conceptos. 

Sirve de sustento lo anterior, los documentos de apoyo emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización, en el cual, se advierte que existe un documento denominado Estado Analítico de Ingresos, en el cual se observan datos como: rubro de ingreso, estimados, ampliaciones, reducciones, modificaciones, ingresos devengados, recaudados y diferencia, tal como se observa a continuación: 
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Del anterior, se advierte que, dentro del rubro de ingresos se encuentra un concepto denominado derechos, pero no se encuentra desagregado, es decir, no se desagrega por pago de parquímetros, de servicios de catastro, de expedición de licencias.

En ese sentido, se considera que, incluso desde que el dinero ingresa al Ayuntamiento no se advierte específicamente por qué concepto es. 

Lo cual, nos lleva a mencionar que, para el caso de la erogación de ingresos, no existe un documento que dé cuenta del concepto del cual proviene esa erogación, por lo que, tal como lo señaló el Sujeto Obligado no existe un documento que permita identificar los gastos relacionados con la recaudación de parquímetros. 
Por otro lado, en lo que respecta a la manifestación realizada por el Sujeto Obligado relativa a que se encontraba en proceso de integración el Informe Mensual de Enero de 2025, ya que, no había terminado el plazo de tres meses establecidos por la normatividad para su integración, es de señalar que, si bien, el informe trimestral es integrado con información de tres meses, también lo es que, muchos de los formatos del OSFEM se generan con información mensual, no obstante, como anteriormente se señaló, aunque el Sujeto Obligado ya hubiera generado información relacionada con los egresos, no obra documento alguno que refiera los conceptos de los cuales provienen esos egresos. 

Por lo anterior, se considera que este requerimiento se tiene por atendido.

Finalmente, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo deberán proporcionar la información que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre, asimismo, se precisa que conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo que, este Organismo Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la información que el Sujeto Obligado puso a disposición de la parte Recurrente

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03099/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00140/ATLACOM/IP/2025.  
 
III. R E S U E L V E

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el Recurso de Revisión 03099/INFOEM/IP/RR/2025 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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